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REGLAMENTO (CEE) N° 1936/90 DE LA COMISION
de 4 de julio de 1990

relativo a la clasificación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2658/87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y
estadística y a las medidas relativas al arancel aduanero
común ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1251 /90 (2), y, en particular, su ar
tículo 9,

Considerando que, para asegurar la aplicación uniforme
de la nomenclatura combinada anexa al Reglamento
arriba citado, conviene adoptar disposiciones relativas a la
clasificación de las mercancías relacionadas en el Anexo
del presente Reglamento ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2658/87 esta
blece las reglas generales para la interpretación de la
nomenclatura combinada ; que estas reglas también se
aplican a cualquier otra nomenclatura que la incluya, bien
parcialmente, bien añadiendo subdivisiones y establecida
mediante disposiciones comunitarias específicas, con,
objeto de aplicar medidas arancelarias o de otra índole en
el marco de los intercambios de mercancías ;

Considerando que, por aplicación de dichas reglas gene
rales, las mercancías que se describen en la columna 1 del
cuadro anexo al presente Reglamento deben clasificarse

en los codigos NC correspondientes , que se indican en la
columna 2, en virtud de las motivaciones citadas en la
columna 3 ;

Considerando que el Comité de la nomenclatura no ha
emitido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente, en lo que respecta al producto n° 2 del cuadro
anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de la
nomenclatura, en lo que respecta al producto n° 1 del
cuadro anexo, .

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las mercancías descritas en la columna 1 del cuadro que
figura en el Anexo se clasificarán en la nomenclatura
combinada en los códigos NC correspondientes que se
indican en la columna 2 del mencionado cuadro.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor 21 días después
de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 4 de julio de 1990 .

Por la Comisión

Christiane SCRIVENER

Miembro de la Comisión
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(*) Las fotografías poseen un carácter meramente indicativo. 

ANEXO 

Designación de la mercancía 

(1) 

1. P renda de p u n t o ( 1 0 0 % fibras sintéticas), ligera, con 
h o m b r e r a s es t rechas , q u e cubre el t r o n c o hasta la en t re -
p ierna . Esta p renda lleva un elást ico en la espalda a la 
al tura d e la c in tu ra y se cierra en la en t r ep i e rna m e d i a n t e 
tres b o t o n e s de pres ión . Está i gua lmen te r ibeteada con 
enca jes mecán icos . (Véase fotografía n° 440) (') 

2. P renda de p u n t o (100 % a lgodón) ligera, con m a n g a s 
cortas, des t inada a cubr i r la parte super io r del cue rpo , 
d e s c e n d i e n d o m á s aba jo de la c in tura . Presenta u n escote 
r e d o n d o , c o n h o m b r e r a s in te rnas y con decorac iones en 
fo rma de c i n c o pl iegues cosidos en la ex t r emidad de las 
mangas . (Véase fotografía n° 449) (') 

Clasificación 
código NC Motivación 

(3) 

La clasif icación está d e t e r m i n a d a por lo d ispues to en las 
Reglas Genera les I y 6 para la in terpre tac ión de la n o m e n c l a -
tura c o m b i n a d a , asi c o m o por el epígrafe de los cód igos 
N C 6108 y 6108 92 00 

La clasif icación está d e t e r m i n a d a por lo d i spues to en las 
Reglas Genera les 1 y 6 para la in terpre tac ión de la n o m e n c l a -
tura c o m b i n a d a , por la No ta c o m p l e m e n t a r i a 2 del cap í tu lo 
61, asi c o m o por el ep ígrafe de los códigos N C 6109 y 
6 1 0 9 10 00 

(2) 

6108 92 00 

6109 10 00 


